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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 17 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se inicia el expediente
de disolución de la agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención de los municipios de
Ruanes y Santa Ana.

RESULTANDO: Que los Ayuntamientos de Ruanes y Santa Ana, previo
acuerdo de los Plenos correspondientes y con el quorum legalmen-
te exigible, acordaron su constitución en agrupación para el soste-
nimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención.

RESULTANDO: Que la experiencia ha demostrado que desde la
constitución hasta la fecha, la plaza no ha sido solicitada en los
diversos concursos de habilitados nacionales en los que se ha ofer-
tado, y sólo ha estado cubierta temporalmente por funcionarios de
habilitación nacional.

RESULTANDO: Que procede iniciar expediente de disolución de la
citada agrupación, en cuanto que esto representará una mejora en
la prestación del servicio por parte de los funcionarios que desem-
peñen las funciones de Secretaría-Intervención.

CONSIDERANDO: Que en base al art. 16 del artículo 45/1990, de
19 de junio de 1990, de la Junta de Extremadura, es competencia
de esta Dirección General la iniciación del procedimiento para di-
solución de oficio de las agrupaciones.

D I S P O N G O

Vistos y examinados los artículos 161 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la Junta de Extre-
madura.

Esta Dirección General de Administración Local e Interior, de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
resuelve:

PRIMERO: Iniciar el expediente de disolución de la agrupación citada.

SEGUNDO: Comunicar esta resolución a los Ayuntamientos de Rua-
nes y Santa Ana, concediéndoles un plazo de veinte días para que
formulen las alegaciones que tengan convenientes.

TERCERO: Someter por igual plazo a información pública, en la se-
de de esta Dirección General, el expediente citado.

Mérida, 17 de febrero de 1997.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la
que el actual Centro de Atención a Menores
«Cristo Rey» pasa a denominarse Centro de
Atención a Menores «Ana Bolaños».

Es un deber y un orgullo para la Comunidad Autónoma de Extre-
madura rescatar los nombres de aquellos extremeños que a lo lar-
go de su vida son ejemplo en cualquiera de las facetas de la mis-
ma, portando valores que siguen estando plenamente vigentes. Este
es el caso de Ana Bolaños Seco, que el 31 de mayo de 1994 cau-
só baja por jubilación forzosa como educadora del Centro de Me-
nores «Cristo Rey».

Más de la mitad de su vida la dedicó a este centro, donde comen-
zó su labor en el año 1957, siendo muchos años de dedicación a
los menores a los que, sin horario, se entregó plenamente. Una en-
trega que siempre fue más allá de lo que era su trabajo, siendo
un ejemplo a imitar por el resto de compañeros.

Dado que el artículo 7.1.20 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, atribuye a la comunidad autónoma competencia exclusiva
en materia de servicios sociales y el artículo 6.1.c garantiza como
objetivo básico la participación de todos los extremeños en la vida
política, económica, cultural y social de Extremadura en un contex-
to de libertad, justicia y solidaridad entre todos los extremeños.

En reconocimiento a la dedicación desarrollada por D.ª Ana Bola-
ños Seco a lo largo de su vida laboral, por la labor social desarro-
llada, por su profesionalidad y por las cualidades humanas que
siempre la acompañaron, a propuesta del Director General de Pro-
tección e Inserción Social,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–A partir de la fecha de publicación de la pre-
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